
Jueves 4 agosto 1988

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.
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ORDEN 413/38649/1988, de 29 de junio, por la que se
dispone el eumplimiemo de la sentencia de la Audiencia
Nacional, dictada con {echa 10 de mavo ·de 1988, en el
recurso contencioso-administrativo interpuesIo por don
Domingo Hernández Gete.

Excmos. Sres: En el recurso contencioso·administrativo seguido en
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional, entre
partes, de una, como demandante, don Domingo Hernández Gete,
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la Administra
ción Pública, representada y defendida por el' Abogado del Estado,
contra Resolución del Ministerio de Defensa de 27 de diciembre de
1984, resolución que desestimó un recurso de reposición interpuesto
contra otra de fecha 14 de julio del mismo año, sobre ascenso al empleo
superior, se ha dictado sentencia, con fecha 10 de mayo de 1988, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos:
Primero.-Que estimando parcialmente el presente recurso númerc

313.408, interpuesto por don Domingo Hernández Gete contra la
Resolución del Ministerio de Defensa de 27 de diciembre de 1984,
descrita en el primer fundamento de derecho, la anulamos por 3er
contraria al ordenamiento jurídico 'y declaramos el derecho del actor al
ascenso al empleo de Coronel de su arma de pertenencia, con efec.:tos
administrativos y económicos, incluido el adecuado escalafonamicnto.
desde el ascenso por antigüedad del Teniente Coronel, más moderno que
el actor, don Juan José Fuentes Jiménez.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.
Así. por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será remitida a

su oficina de origen a los efectos legales junto con el expediente
administrativo, en su caso, 10 pronunciamos, mandados y firmamos.))
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representada y defendida por el Abogado del Estado, contra desestima
ción por silencio administrativo de la petición formulada al Ministro de
Defensa de 31 de octubre de 1985, sobre reconocimiento de trienios de
Suboficial, se ha dictado sentencia con fecha 9 de noviembre de 1987,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando la causa de inadmisibilidad invocada
par el Letrado del Estado y entrando en el fondo del recurso conten
cioso·administrativo interpuesto por el Procurador don José Granados
Weil, en nombre y representación de don Teodoro Lafuente Martínez,
contra la desestimación por silencio administrativo de la petición
formulada al Ministro de Defensa el 31 de octubre de 1985, debemos
estimar y estimamos parcialmente el mencionado recurso, dejando sin
efecto el acuerdo recurrido y, en consecuencia, debemos declarar y
declaramos el derecho del actor a perfeccionar trienios de Suboficial con
antigliedad de 18 de diciembre de 1958, fecha en que se cumplieron los
veinte años de su mutilación, condenando a la Administración a adoptar
las medidas adecuadas para efectividad del expresado derecho, con
derecho, con práctica y pago de la pertinente liquidación de atrasos y
diferencias, si bien, los efectos económicos de tal reconocimiento
comenzarán a partir del 31 de octubre de 1980. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 Y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Asi, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de
1956, y en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la
Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo,
dispongo que se cumpla en sus propios términos la expresada sentencia.

. Madrid, 29 de junio de 1988.-P. D., el Director general de Personal,
José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General. Director de Mutilados.
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Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Mando de Personal del
Ejército del Aire.

ORDEN 413/38650/1988. de 29 de junio; por la que se
dispone el cumplimien/o de la sentencia de la Audiencia
Territorial de Madrid, die/ada con (echa 4 de septiembre de
1987. en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por don Elfas Arévalo Herrero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Elías Arévalo Herrero, quien postula por
si mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra resolución
de 24 de septiembre de 1985, sobre retribuciones al personal mutilado
aplicables al mismo, se ha dietado sentencia con fecha 4 de septiembre
de 1987, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el caballero mutilado don
Elías Arévalo Herrero, contra la resolución de la Dirección General de
Mutilados del Ministerio de Defensa de 24 de septiembre de 1985,
desestimatoria del recurso interpuesto por el demandante contra acuer
dos de dicho Departamento sobre retribuciones al personal mutilado
aplicables al mismo, por ser dicha resolución impugnada en esta vía
jurisdiccional conforme al ordenamiento juridico, y sin hacer declara
ción sobre las costas procesales.

Esta resolución es finne y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
reVisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.))
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ORDEN 413/38647/1988. de 29 de junio, po' la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audiencia
Territoria! de Madrid, dictada con fecha 6 de junio de 1987.
en el recurso eontencioso-admmistra/ivo inIerpuesto por
don Teodoro Garda Liquele.

«Fallamos: Desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Teodoro García Liquete, contra resoluciones de la
Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa de 13 de septiem
bre de 1985 y de la Dirección General de Mutilados de Guerra por la
Patria de 24 de septiembre de 1985, por las que se desestimaba la
petición del actor, en su condición de caballero mutilado permanente, de
percibir las retribuciones (sueldo íntegro,complemento de disponibili
dad y pensión de mutilación) en la misma cuantía establecida para los
de su mismo empleo en situación de actividad, y debemos declarar y
declaramos la conformidad de las resoluciones recurridas con el ordena
miento jurídico. Sin costas.

Esta resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación y
revisión en los casos y plazos previstos en los artículos 101 y 102 de la
Ley de la Jurisdicción.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
finnamos.»

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en
única instancia ante la Audiencia Territorial de Madrid, entre partes, de
una, como demandante, don Teodoro García Liquete, quien postula por
sí mismo, y de otra, como demandada, la Administración Pública,
representada y defendida por el Abogado del Estado, contra la resolu·
ción de la Secretaría General Técnica del Ministerio de Defensa de 13
de septiembre de 1985 sobre aplicación a mutilados de retribuciones, se
ha dictado sentencia con fecha 6 de junio de 1987. cuya parte dispositiva
es como sigue:
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